
 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., __________________ 

 

Divisorio No. 2008 – 00238 

 

Entorno a lo manifestado por la Oficina de Registro 

[21ContestacionRegistro.pdf] se torna necesario que por Secretaría se 

ofíciese con destino a la Fiscalía General de la Nación y a la Fiscalía 260 

Delegada ante los Jueces Penales Municipales de esta capital a efectos de 

que en el término de cinco (5) días se sirvan informar lo propio acerca de la 

vigencia de la medida cautelar decretada por ese autoridad respecto del bien 

distinguido con el FMI No. 50C – 434650, de lo cual da cuenta la anotación 

No. 231 del certificado e tradición y libertad. 

 

Así mismo, se requiere la Oficina de Registro para en el mismo término 

arriba aludido allegue el documento que tuvo en cuenta para el registro de la 

anotación No. 23 del referido bien. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (5), 

 

 
LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 49 del 30 de junio de 2023 

 

 

 

 

 

     

    

 

 

 

 
 


